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Sa pBbklca let Martes, Jachas y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, piara su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos 7 anuncios oncia­
les 7 particulares <u« sean Is 
pago, satisfarán DIEZ eSnÚMOS 
POR PALABRA 7 los anuncios 
Judiciales a cinco eSnUssos; 
debiendo los Interesados acre- 
litar antes d« la publicación 
7 por medio de la ccrrespon­
diente Carta de pago, haheí 
satisfecho su Importe en la De­
posita! la de Fondo* provincia­
les. sin CU70 requisito no s| • 

Insertarán.

Se suscribe en a intervención de la Excelentísima Diputación Pro’vdnclal. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
olonM que vengan acompasadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por caedlo de llbranxas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes. Canarias v territorim 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días «e’ su promm^ 
c ón si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaclto 
el día en que termina la inserción de la ley i» e! ■ Boletín OQclsJ del Esudc

Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado

ANUNCIO
1416

Declarada en firme la necesi­
dad de la ocupación de los terre­
nos en el término municipal de 
Arnedillo con motivo de la pro­
longación hasta Préjano del fe­
rrocarril de Calahorra a Arnedi­
llo, en cumplimiento del art ® 20 
de la Ley de Expropiación forzo 
sa, se advierte a los propietarios 
interesados para qu * en plazo de 
8 días compai ezcan ante el Alcal­
de respectivo por sí o por medio 
de apod rado en f irma, para ha­
cer la designación de Péritos 
que les representen, debiendo ad 
vertirles que si deján transcurrir 
dicho plazo sin hacerlo, o ei Pé- 
rito que nombren no reu liera las 
condiciones que señala el artícu 
lo 3j del Reglamento y dispsicio- 
nes ' posterioies, se entenderán 
oue se conforman con el que ha 
de representar a la Adininisti a- 
ción.

Madrid. 8 de Agosto de 1946. 
El Ingeniero Jefe Director, 

A. Mendixábal,

Relación nominal rectificááa 
de propietarios interesado en la j 
expropiación de terrenos que j 
han de ser ocupados con la pro- i 
longación del ferrocarril de Ca j 
lahorra a Préjano en el término ; 
municipal de Arnedillo. •

1 Nombres y Apellidos de lo.s 
Propietarios, Juan Cruz Rivas 
López, Arnedillo, Regadío de 2.*

2 Emeterio Tejada Calvo Id. '
3 Agustín Peña Vicuña, Id. i
4 Jacinto Sáez de la Cámara Id. i
5 Juan Peña García, Id. )
6 Daniel Moreno Garrido, Id ’
7 José Moreno López, Id. '
8 Josefa Ruiz Sáez, Id.
9 Bernardo Pérez Fernández, 

Id.
10 Teresa Pérez Carbonell, Id.
11 Román García Sáez, Id.
12 Manuela Gómez Coll, Id. i
13 Germán Moreno Sáez, Id. !
14 Jorge Iñigo Ruiz, Id.
15 Gregorio Pérez Moreno, Id. 
16 Angel del Pozo y Sáez, Id. 
17 Jerónimo Tejada Ruiz. Id.
18 Jerónimo Pérez Rubio, Id.
19 Vicente Pérez Rodríguez, 

i
20 Tomasa del Pozo y Pozo, Id. > 
21 Domingo Tejada Sáez de 

Tejada, Id., Regadío de 1.*.
22 Julia del Pozo Sáez, Id 
23 Pablo Parras López, Id.
24 Norberto Calvo Peña, Id
25 Francisco Calvo Calvo, Id.
26 Timotea Lázaro Sáez de Te­

jada, Id.
27 Melchofa Blanco .Moreno, 

Id.
28 Fructuoso Rabanera Peña, 

Id.
29 Telesforo López Moreno, 

Id., Regadío de 2.*.

30 Antonio Gutülas Carrión, 
Id., Edficación,

31 Sabina del Pozo Medrano, 
Id., Regadío de 2.*.

32 Lucilo Rubio Rubio, Id.
33 Felipe Sáez Burgos, Id.
34 Silverio Rubio Rubio, Id. 
35 Emilia Mazo Pérez, Id.
36 Nicolás Bobadilla Rodrí­

guez, Id.
Arnedillo 20 de octubre de 

1944.— El Alcalde.

Obrai Publicat
Neqociaáo ée Troniporte* 

ANUNCIO
1463

D. Fermín Jiménez Sáenz, ve- 
ciño de xArnedo (Logroño), ha 
presentado en esta Jefatura una 
instancia y demás documentos, 
solicitando autoi ización para es­
tablecer un servicio <Tüleradu> 
de transporte de viajeros entre 
Cervera del río Alhama y Ame- 
do, pasando por los pueblos de 
Grávalos, Empalme de la Paza- 
na, EmpalmesMe Muro de Aguas 
y Villarroyíi y Turruncún, cuva 
línea tiene una longitud de 38 ki­
lómetros y en virtu? de lo dis­
puesto en el apartado 2.° de la 
orden del limo. Sr. Director Ge 
neral de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, de 
fecha 22 de Junio próximo p.isa- 
do, se abre información pública 
durante un plazo de 15 días, a 
contar de la fecha de ía publica­
ción de este anuncio en el BOLE­
TIN OFR lAL de esta provincia, 
para que durante el misino, se 
puedan presentar las alegaciones 
que en pró o en contra del e.sta- 
blecimiento del servicio, quieran 
formular Jas entidades y particu­
lares aféctados. hallándose en es­
ta Jefatura, a su disposición, los 
documentos present dos.

Logroño. 17 de agosto de 1946.
El Ingeniero Jefe,

Servicio Nacional del Trigo

Precio! de Harina*
1483

Los prec os de harinas aproba­
dos poi la Superioridad que regi­
rán durante el mes de Septiem­
bre son los siguientes:

Harina de cupo corriente pese­
tas 209‘08

Harina de canje (cartillas) pe­
setas 110'47.

Estos orecios se entenderán 
por quintal métrico, peso neto y 
al pié de fábrica.

Cuando se trate de operacio­
nes de harina ue canje y el agri­
cultor facilite al fabricante, co­

mo parte de p^go, el resguardo 
del trigo entregado al S. N. T., 
el harinero percibirá solamente 
20 pesetas y'37 céntimos, en con­
cepto de diferencias de precios 
entre el importe de los 90 kilos 
de harina y 9 de salvado que le 
suministra y el valor de los 100 
kilos de trigo, que representa el 
re.ssguardo endosado.

Lo que se publica para conoci­
miento y cumplimiento.

Logroño, 22 de julio dé 1946.
El Ingeniero Jefe Provincial,

Jefatura Agronó­
mica

1492 
Necesidades^de simientes de le­

gumbres para la campaña de 
1946 1947
El < Boletín Oficial del Estado* 

de fecha 8 del oasado Junio 
publica una Orden del Exce­
lentísimo Sr. Ministro de Agri­
cultura que por su importancia 
copiamos a continuación:

<lltmo.' Sr. : La necesidad de 
asegurar la .sementera de la cam­
paña próxima con las cantidades 
de simiente de legumbre preci­
sas para cumplimiento de lo pre­
visto en las‘disposiciones legis­
lativas conducí'ntes a la intensi 
ficación del cultivo de artículos 
alimenticios primordia’es para 
el consumo • nacional obliga a 
dictar las oportun.is medidas que 
conduzcan a poseer los datos 
precisos a tal fin, organizando 
con la debida antelación la apor­
tación de simiente en caso nece 
sario. ,

En su virtud, este Ministerio 
dispone:

Artículo 1.° La Dirección Ge 
neral de Agricultura, teniendo 
en cuenta las superficies real- 
mente destinadas a la siembra de 
legumbres en sus distintas cla­
ses, determinará con la antela­
ción precisa las cantidades glo- 
bale.s de simiente necesaria para 
cubrir dich is'supei ficies.

Artículo 2.°—Todo cultivador 
de legumbres viene obligado a 
efectuar la reserva de simiente 
precisa para la próxima campa­
ña con cargo a la cosecha obte­
nida en su explotación agrícola 
y a formular decl iracipi de esta 
ante el Servicio Nacional del Tri­
go con arreglo al modelo en vi­
gor-

Artículo 3.°—La Comisaría 
General de xAbastecimientos y 
Transportes, al fijar las entrega- 
de legumbres’destinadas al cons 
sumo humano, tendrá en cuenta 
la obligatoriedad de los produc­
tores de reservarse la simiente 
precisa para la sementera de la 

siguiente campaña, a que alude 
ekartículo anterior.

Articulo 4.®—La Delegación 
Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, a la vista de las decla­
raciones de cosecha, estimará la 
cantidad de simiente reservada 
por los aiiricultore.s en cumpli­
miento de la obligación expresa­
da en el artículo s^^gundo, infor­
mando al propio tiempo sobre el 
déficit de simiente de legumbres 
que en caso de cosecha insufi 
cirnte pudiese existir para cu­
brir la siembra normal en lapró- 
xima campaña. --

Artículo 5.®—La Secretaría 
Técnica de esfe Departamento, 
reunidos los datos anterioies, es­
timará las ca»"tidades globales de 
semilla de cada una de las clases 
de leguminosas de consumo hu- 
rnano que, para evitar imposibi 
lidades de siembra por falta pié- 
namente ju.^-tificada de simiente, 
habrá de solicitarse de la Comi­
saría General de Abnstecimien- 
tos y Transportes con cargo a 
las entregas realizadas por los 
agricultores a dicho Organismo.

Artículo 6 ®—La distribución 
de esta simiente se realizará por 
el Servicio Nacional del Trigo, 
de acuerdj) con la propuesta que 
como consecuencia de lo esta­
blecido en el artículo cuarto, ele- 
vará a este Ministerio

Las cantidades excedentes, 
una vez realizada dicha distribu­
ción, serán devueltas a la Comi' 
salía General de Abastecimien­
tos V Transportes.

Lo que digo .a V. 1. para su co- , 
nocimiento y efectos

Dios guarde a V. i. muchós 
años.

Madrid, 5 de Junio de 1946
REIN 

limo. Sr. Subsecretario de* este 
departamento.

Encarezco a los agricultores 
de esta provincia el más exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo segundo de la dispo­
sición inserta mas arriba advir­
tiéndoles que como no se con­
sentirá disminución alguna en 
las superficies cultivadas de le 
gumbres destinadas a la alimen­
tación humana, )garbanzos, len­
tejas habas, gisantes etc ) los 
labradores q le por deficiencia 
de la cosecha obtenida precisen 
simiente a los que deseen au­
mentar la extensión que cultivan 
lo pondrán en conocimiento del 
Sr.. Jefe de la Hermandad de La­
bradores de su localidad, el cual 
totalizará las peticiones recibi­
das remitiendo a esta Jefatura el 
día 1.® de Septiembre, relación 
nominal de solicitantes y canti­
dades que precisan cada uno de 
ellos.

Logroño 22 de Agosto de 1946
El logeniero Jefe,

ÀnÿiiMarrinei Martinez
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OBSERVACIONES gEstéreos

» Gruesa Ramaji Lanar Cabrío Vacune> Mayor Cerda

97
98
98
99
99
99
99
99
99

100
100
101
101
102
10?
103
103
103
103
103
104
104
104
104
104
105 •
106
106
107
107

xl07
107
107
10’
107
107
107
111 bis
112
112
lit
112
112
112
1-13 a 115
113 a 115
116
116
117
119 bis
120
121
121
122
122 bis
123
124
124 bis
124 ter

E>ehesit Lastornal 
Dehesa las Matas

Id.
I.a Pineda 
Id.
Id. 
Id. 
Id: 
Id. 
3'errazas 
Id.

1 a Dehesa 
Id.
El Monte 
Id.

Dehesa v pago privative 
Id, 
Id.
Id.
Id.

M • -'Calvillo 
Id.

, Id.
Id. '
Id. 
.A vdíüos

Dehe<ri del Monte
Id.

Mohesa etc.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

El Chaparral
Tabla Hayedo 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Bocino 
Id.

La Dehesa 
Id.

Pefla Untura
M'^ Trojeras

Dehesa Boval
Id.
Id.

Dehesa del Monte I
Solana de St* M* 

Ouizán
Solana de Aguas 

Velandia
Esplegar

Lumbreras 
Id.
Id.
Id. (-omuneros
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 Lumberas
Id.
Mo ta Ivo
Id.

Muro
Id.
.Wstares

Id.
Id.
Id.
Id.

Nesta tes v Tocilla
Id.
Id. . '
Id.
Id.

Nieva
Id
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id
Id.
Id.
Id. .

Ortigosa
Pinillos 

’id.
Id.
Id.
Id.
Id

' Pinillo
Id.
Rabanera
Id
Id*

El Ra.sillo
San Roman

Velilla i

ladillos, Avellaneda)^ 
S in Roman

Id. y Comuneros 
San Román

Id.
Veillla

Brezo 
Roble 
Pastos

Id.
Hayas

Id.
Hayas 
Roble

Id.
Pastos 
Encina 
Pastos 
Hayas 
Pastos

Id.
Id.

Roble 
Brezo

1 ’ L

Roble 
Id.

Pastos
Hayas 

Id.
Pa,stos
Roble 
Pastos 
Roble 
Pastos

Id.
Hayas 

Id.
Roble 
Hayas 
Roble 
Brezo 
Pastos 
Roble 
Pastos

Id.‘ 
Hayas 
Roble 
Brezo 
Roble

■ Pastos 
Roble 
Pastos

Id.
Id. 
Id.

Roble 
Pasto.s

Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

56‘000 
254’000

100‘000

50‘000

ó5‘000 
62*000
13,000'

' 95,000

4( 
212<

8í^

52 
119

50
60 

• 60
100

50J 

!00

/
?

20
130 41

) 52
25

3Ô0 10(
i 230

130 7C
200 lOC

30 5C

150. 15C

150 100
150

150 100
150 100

25
200 100

40 50

200 200

20
• 25' 

3
97 50

200 100
200

150 100

33
155 70

200Í
180 lOOl

i

120 hOj

100

, i 
1

) Subasta 
D Vecinal

Subasta 
Id.
Id.

1 Id.
) Id.

Id.
Id.

1 Vecinal
1 Subasta 

l| Vecinal 
i Subasta

Vecinal
1 Subasta
i Id.
1 ' Id.
1 Id.
1 Id- .

Id.
Vecinal 

Id.
Subasta 

Id.
Id.
Id.

Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta

Id.
Id.
Id.

Vecinal 
Subasta-

Id.
Id.
Id.

Vecinal 
Subasta

Id.
Id.
Id.
Id, 

Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta

Id.
Id.
Id.

Vec’nal 
Subasta

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1000
i 900

8360
25650
3600
3450

L 2470
1500

330

1350

2850
750
350

1200
1200

7250
3600

390

1800

8650 .
8401
692

1755 
3600
1000

1200

12723 
2745
1000
1380 >

900

400 '

/

30( 
3,50(

.soc

120

400
186
455

1000

270
36
80
96

600
600

130
5 

300
1500

170 
510

187
300

40
72

t

63
100

14
84

224
120
48

) 151
) 37(

lOC

25

30C
122
150

200

, 38
20

139

30
46

135

112
70

161

17
31

20
84

13(
2 10(
3 30(

65

30

40
40

120

28
30
38 

200 
300

45

20

10

D «<

) 10(

10

34

34
20
79

30
36

37

45

30

9
10

1

3
3(

)

20

31

1

275(
) 540C

2^550

5075

1?75

754(J 
3360
4525

9800

, 1350
1510
1200 
3935 
6000
6000

1400 
1710
3525
7500

2900 
3600

• 4475
1000
455

1425

«55
1860

70
420 

. 1120
600
240

80 
) 72

324.'
•928 23 
668 «0 

1801
■ 380 

276 
197‘60 
l-O’. 
304'50 
28'40 
76‘50 

l08‘ 
452‘40 
201 50 
271 50 
228‘
60
20 50 
96 
96 

588 
580 
288

81 
121‘80 
72 

380‘10 
360 
360 
692 
672‘12 

54*40 
140‘40 
288
80.
84 

198‘60 
- 211‘50

450 
1017'85
219 60 
’ 80 
284'40 
216
72 

268'50
60
27 30 
85‘50J 
32 
51‘301 

111‘6O1 
4*201 

25'201 
67*201 
36 I 
14‘40I

Lo.s navasejos
L. de S. Andres P. grtuts

Has 3500
Rio Majalonso 
Las Cernicas 
Lastornal la Venta 
Barranco de la Venta 
Orquiz
S. del hoyo Lumbreras 
Has 540

Has 98

Has 685
Has 260 l*’r. lote
Has 400 2®
Fuente el perro
El Costa lijo . 1
Substa 5 años siendo 3*. [
Las Cabfluelas Nestares ’ § 
Las Cabfluelas Torrecilla r
Ha.s 820 2
Umbria Larga ' g
La Nava
Has 115 C
Leña.s para M.mediano ¡ 2
Has 80 ’ C

1 >
Has 400.(1° lote) ' | r
Has 400 (2° lote)
Cuesta cinco árboles
La Carrera del Tajo 
La Media Legua 
Orillas de Chpastro 
Cabizquemao
La.s Arias !
Has 120 '

Has 250 (1° lote)
Has 740 (2° Id
Prao Bajero
La Campanilla 
La parrá

Has 690 i

Has 300
Has 108 ■ S
Ha.s 30 !
Has 85 ’

í >
Has 50 í ¡5
Has 112 2
Has 12 . ' o
Has 32 ■ o.
Has 140
Has 45 No
Has 18 1

b'



125
126
126
127
127
127
128
128
129
129
130
131
131
132
132
133
133 .
134
134
135
136
136

- 136
126
136
137
1.37
13S-140
138 140 
138-140
138 140 
138 140 
138-140

Valdeanco 
Dehesa Boyal

W-
El Monte 
Id.
Id.

La Dehesa 
Id.
Hayedo
Id. ‘

Eas, Cuestas
L.a Dehesa 

Id.
Esuinedo 
Id.

I a Dehesa 
Id.

Dehesa d»d Hoyo Sierra 
Id.

Dehesa del Palancar
Monte Real 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Dehesilla 
Id.
Qllano etc.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id, i

L

San Roman 
La Santa

' Munilla
La Santa 

Id.
Id.
Santa María 
Id.
Id» 
Id.
T'reguajautes 

Terroba
Id.
Torrecilla 

Pd.
Torre

Id
Torremufia 

Larri ba
(d
Id
San Román 
Rabanera

A jam il
■arriba y .Comuros 

'l'revijano

Villanueva
Id 
Id 
id. 
Id. 
Id

Pastos 
L-l' pa

Id.
Id.

Pastos 
Cultivos 
Roble * 
Pastos 
Varias 
Pastos 
Roble

Id.
Pastos 

Id.
Piedra 
Roble 
Pastos 
Varias 
Pastos

Id.
Varias 

Id. 
Id. 
Id.

Hayas 
Roble 
Pastos 
Roble 
Pastos 
Hayas

50,000

40,000

51

Como ampliación

20
50

100

25

200 
200 
lOUj 
lOOj 
143'

250!

Id.
Brezo

19
191
152

20' 
3001 
300

200
300
100

25

30

20
.50

100

25

200
200
100
100
97
50

200

100
100
100

Subasta
Vecinal ' 

Id. 
Id.

Subasta
Vecinal

Id. ' 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal

Id.
Subasta 

Id.
Id.

Vecin.al 
Subasta 
Vecinal

Id.
Subasta
Vecinal

Id. 
id. 
Id.

Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta j 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

600
900
300 .

100

3.0

180
450

125
900

225

1800 
1800
900
900 

3227
150

2100

5800
5100
5100

300

390
350
250

350

50

50
325

lOO!

60| 
1500' 
1500 
750 
750

377
265

lOO
80

‘JOO

50

30
200

50
20

40 
100 
100
50
50

220
60

15

50

20 18

30
30

52

66
20
40
so

’ 36
36
18

' 18

74

cuales ha de sujetarse los aprovechamientos comprendidos en

54
• 40

10
54

40
37

30

40

z 40
40 50

1946 a 1947 y que han de ejecu-

195C 117 Has 120
3400 225 Has 485
2450 229 Has 365

24
5500 330

13‘6O Has 160
8

765 4>‘9O Has 50
31‘20 ■

1540 92-40 Has 117
850 14‘40

36
Los pastos son gratuitos

800 48 Has 55
5945 356‘70 Has 530

10 25
72

S. por 5 años este el 4®

2790 167-40 Has 155
970 76-20
600 36 Has 30

1750 105 Has 116
'9540 572‘40 Para la Riba
9540 , 572 40

/

4770 286'20
4770 286-20

258'16 El Mayotar
12 *

400 24 3as 35
6775 574-50 Has 1700
2225 133-50 ías 550

464 Barranco de Lisa
408 [d. de las Palomas

1 408 Casa Muntión
' 24 La Acebosa

el Plan forestal para el año

b...., , «■""'"".“S'S’STpñclT? W.ïïSWÆliiSd," E'oSb7e7.TÍ5™ •‘•1"'“"“»" •' i» »™po.dleot., ...

Logroño 22 d? Julio de 1946. '
• El Ingeniero Jefe, 

José Síllazar

I
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Audiencia Territorial de Bur­
gos

secretaría áe Gobierno
1414

Vacante el cargo de Juez de 
Faz de San Porcuato, se anuncia 
por el presente para los que as­
piren a desempeñarlo puedan so­
licitarlo dentro del plazo de 30 
días a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegra­
da con póliza de 3 pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial de 5 
pesetas, que presentarán en la 
Secretaría del juzgado de 1.* ins­
tancia de Santo Domingo de la 
Calzada, acompañándose los 
comprobantes de méritos y de 
más que estimen convenirles.

Burgos, 9 de agosto de 1946. 
El Secretario de Gobierno, 

Firmado.- Víctor Dorao.

luítituto Beográfico y Catai- 
♦ral

Ufatura Provincial do Cataifre 
'©FOSfáfieo Parcelario

1423 
uZ®’’ presente anuncio se no 
tihca a todos los propietarios o 

fincas enclavadas 
en el término municipal de Gali­
lea que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 82 del 
vigente reglamento de Catastro, 
berán expuestos al público en là

Ayuntamiento de 
Cralilea, los planos parcJario.s 
relaciones de características y 
H?? de propietarios 
de los 12 polígonos catastrales

Substituyen Ja .documenta­
ción del referido término muni cipal. *

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán près mtar cu in- 
fÍ! ^^SS"^^ciones crean pertineo 
Î! t a Pericial de Ca- 
dZcaiH*" Ayuntamiento 
de Galilea dentro del plazo regla 
menty 10 de tres meses a partir 
de la fecha de la publicación del

Î provincia, 
agosto de 1946. 

El Ingeniero Jefe Provincial,

Delegación de Hacienda
Cloicí P^iíva* 
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94, D. Gaspar Martínez Martí­
nez, Retiros.

Logroflo, 22 de agosto de 1946. 
El Delegado de Hacienda, 

Luciano izquierdo.

Administración de 
Justicia

Edicto para notificar el embargo 
de fincas a deudores de para 
dero desconocido.
D. Mariano Tremsp Pallarés, 

Recaudador de Contribuciones 
del pueblo de Villalba.

Hago saber: Que en el expe­
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús­
tica del año de 1944, he acorda­
do y se han practicado los em 
bargos, de fincas a los deudores 
-de paradero descóno :ido que ha 
continuación se expresan:
José Aguero García
Gloria Fernández Llanos 
Esteban P'ernández Muga
Pedro Guerrero García
Juan López Pérez
Eulalia Martínez v Martínez 
Prudeíicio Peciñá García 
Pedro Ruiz Riaño
Juana Salazar Gómez
José Valencia Corres

Y como quiera que los deudo­
res referidos no residen en este 
pueblo ni tiene représentant , ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi­
dencia o la persona que ha de re­
presentarles, se les notifica por 
medio del presente que se remi­
te a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el BO- 

I LETiN OPICIAL según dispone 
el art ° 154 del Estatuto de Re­
caudación vigente y se les re- 

! quiere píira que en el término de 
ocho día.s a partir de la publica­
ción de este Edicto, se personen 
en este expediente o nombren 
representante que lo verifique 
advirtiéndoles que pasado este 

I plazo S2rán declarados tn-rebel- 
dííi y no practicará a los expre- 
presados deudores ninguna otra 
notificación ni requerimiento. 

En Haro a 15 de julio de 1946. 
El Recaudador.

requisitoria

Castellanos Redondo Elena de 
de Logroño hija 

de Pablo y de Victoria domici­
liada últimamente en Madrid Ba­
llestas 26 1 ” co.nparecerá ar,te_, 
ti Juzgado (le Instrucción de Lo­
groño dentro del término de 10 
días para constituirse en prisión 
provision ti por la caus i n ° 162 
de 1946 que se sigue en este Juz 
g do por delito de estifa aperci­
biéndole que de no < o tiparecer 
le parará el perjuicio consiguitr- 
te e incurrirá en las demás res- 
ponsabilidade.s que determina la ley.
\ Por tanto ruégo q todas las Au- 
torid¿ides y encargo a 1. Policía 
ludicial procedan a la busca y 
captura de dicha procesada, y 
de ser habida sea puesta a dispo­
sición de este juzgado.

Dado en Logroño a 10 de agos­
to de 1946.

El Juez de Instrucción

REQUISITORIA

López Simón Consuelo, de 19 
año.s, natural de Utiel O'alencia) 

hijo de Miguel y de Emilia domi­
ciliado últimamente en 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instfucción de Ldgroño dentro 
del término de 10 días para cons­
tituirse en prisión provisional 
por la causa número 159 de 1946 
que se sigue en este Juzgado por 
delito de hurto apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu­
rrirá en las demás responsabili­
dades que determina la ley.

Por tanto ruego a todas las au­
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dis­
posición de este Juzgado

Dado en<.ogroño, a 5 de agos­
to de 1946.

El Juez de Instrucción,

Ánuncíof Oficíaiet

EDICTO
Desconociéndose el paradeio 

de los mozos seguidamente rela­
cionados, comprendidos en el 
alistamiento de 1947 de esta Ciu­
dad, por el presente se les cica, 
para que comparezcan en estas 
Casa Consistoriales, durante los 
días 28 de Julio j* 11 de agosto 
actual, en que tendrá lugar la 
Rectificación, Cierre y D( clara- 
ción dvIsoldados del referido alis­
tamiento respectivamente:

Leoncio Cordón Mal umbres, 
hijo de Leoncio y Toribia

Miguel Crespo Lavín, hijo de 
Benigno y María.

Manuel de la Iglesia Laguaita, 
hijo de’Manuel y Sebastiana

José Luis Antonio de la Mata 
I orres, hijo de Antonio y Bea­
triz.

José Fernández Moreno, hije 
de José Manuela.

José Garcés Fuertes, hijo de 
jesús y xMaría.

Angel Lerín Sánchez, hijo de 
Pedro y Josefa.

Lleno xMartínez López, hijo de 
Valentín y María.

Angel Preciado Baldero, hijo 
de Vicente y Guadalupe.

Lo que se hace público para 
general conocimie ito y de los 
interesados, a los efectos del vi­
gente Reglamento de Recluta­
miento.

Alfaro 20 de julio de 1.946.
El Alcalde,

EDKrro
1377

Habiendo incluido en el alista­
miento de esta localidad al mozo 
Angel Pé'ez Trevijano, hijo de 
Plegarioy de ísabJ que nació en 
esta villa el día 12 de agosto de 
1926, e ignorándose el paradero 
de referido mozo 3’ el de su fami 
1’ ’, por el presente se le cita para 
que compaiezca a los actos (Je 
cierre definitivo del alistamiento 
5' clasificació.i y declaración J j 
soldados. (4ue tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunta 
miento a las doce horas los días 
4 y 11 de agosto actual; aperci 
biéndole que de no comparecer 
por sí o por medio de persona au­
torizada, se le instruirá el oportu­
no expediente de prófugo.

Abalos 30 de julio de 1.94é.
El Alcalde,

•EDICTO
•• 1368

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta localidad el 
mozo Francisco Jiménez Jimé­
nez, hijo de Gabriel y de Felipa, 
que nació en este pueblo el día

22 de .diciembre de 1926, e igno- 
! rándose el paradero de referido 

mozo así como el de sus familia- 
res por el presente se les cita pa­
ra que comparezca en esta Casa 

! de Ayuntamiento a los actos de 
rectificación del alistamiento cie­
rre definitivo del mismo y decla­
ración de soldados, que tendrán 
lugar a las 11 horas los días 28 
del actual y 4 y 11 de agosto pró 
ximo, apercibiéndole que de no 
comparecer por sí o por medio 
de persona que le represente, se 
le instruirá el oportuno expedien­
te de prófugo.

Matute, 24 de Julio de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
1399

Ignorándose el paradero dej 
mozo Teodoro Pérez Colas, hijo 
de Juan y de María (difuntos) que 
nació en esta Villa el día 17 de 
enero de 1626, incluido en el alis 
ta miento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo de 1947, por 
el presente se le cita para el acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados que tendrá lugar a 
las 10 de la mañana del día 11 de 
Jos corrientes en estas casas Con­
sistoriales, apercibiéndole que, 
de no comparecer personalmente 
o ser representado por persona 
alguna, se le declarará prófugo.

Villamedian.a de kegua, 5 de 
Agosto de 1946.

El .Alcalde,

EDICTO
1400

Debiendo procedersc por esta 
junta Pericial a la rectificación y 
depuración del amillaramiénto 
de este término municipal, en 
cnmplimieto a lo dispuesto en la 
Ley de 26 de Septiembre de 1941 
3’ O. M. de 13 de mar ro de 1942, 
por el presente se requiere a to­
dos los vecinos de ese término, 
para que en el plazo de 15 días, 
presenten en GSecretaría de este 
Ayuntamiento, declaración jura­
da de las fincas rústicas que po­
sean en ese térrrdno municipal.

Bien entendido que de no veri 
ficario en dicho plazo les susti­
tuirá la Junta Pericial en todas 
sus actuaciones.

Cordovín 7 de agosto de 1946.
El Alcalde

EDICTO
1398

Qut’ debiendo procederse por 
este Ayuntamiento y Junta Peri 
cial de esta villa a la rectifica­
ción y depuración del amillara- 
miento de la riquiza rústica de 
este término, con arreglo a lo 
d s u sto en la Le3’ de 26 de 
Septiembre de 1941 y O. .VL.de 13 
de Marzo de 1942, por medio del 
presente se requiere a todos los 
propietarios de fincas rústicas en­
cl vadas en este término munici­
pal, o sus administradores, para 
que en el plazo improrrogable de 
un mes a partir de esta fecha, se 
presenten en la Secretaría muni­
cipal para suscribir las corres­
pondientes declaraciones juradas 
de las mismas en los impresos 
que al efecto le.s serán facilitados 
en la inteligencia, deque, sino lo 
verifican en la forma 3' plazo ex­
presado serán aquellas sustituí- 
da.s por lajunta Pericial, obran­
do para ello conforme a las facul­
tades que le son conferidas para 
estos cas(js en todas sus actua­
ciones con las consiguientes res­
ponsabilidades.

Villarta Quintana 5 de Agosto 
de 1.946

El Alcalde

1391


